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1
20001-33-33-
006-2016-
00217-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

JOSE DE LOS
SANTO
CERVANTES
CASTILLEJO

LA NACIÓN/RAMA
JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL

Acción de
Reparación
Directa

30/04/2024
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

EQRSE
CONCEDE
RECURSO DE
APELACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 30
2024 5:39PM...

2
20001-33-33-
006-2018-
00098-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ANIBAL DUARTE
GELVIS Y
OTROS

LA
NACION/MINDEFENSA
- EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

30/04/2024
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

EQRSE
CONCEDE
RECURSO DE
APELACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 30
2024 5:39PM...

3
20001-33-33-
006-2018-
00474-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LENIS GISEI
TOBIAS
BENAVIDES

HOSPITAL EDUARDO
ARREDEONDO DAZA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

30/04/2024
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

EQRSE
CONCEDE
RECURSO DE
APELACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 30
2024 5:39PM...

4
20001-33-33-
006-2019-
00331-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ADELA ROJAS
CASTILLEJO Y
OTROS

LA
NACION/MINDEFENSA
- EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

30/04/2024
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

EQRSE
CONCEDE
RECURSO DE
APELACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 30
2024 5:39PM...

5
20001-33-33-
006-2019-
00411-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

FREY CAMILO
HERNANDEZ
PEREZ,
DEPARTAMENTO
DEL CESAR

 
Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

30/04/2024
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

EQRSE
CONCEDE
RECURSO DE
APELACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 30
2024 5:39PM...
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6
20001-33-33-
006-2020-
00220-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

MARIANO
MEDINA
BERMUDEZ

UGPP
Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

30/04/2024 Auto admite
demanda

EQRSE ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 30
2024 3:51PM...

7
20001-33-33-
006-2021-
00093-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

MARCO ALIRIO
DUARTE
OLARTE

COLPENSIONES
Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

30/04/2024

Auto fija
fecha
audiencia
y/o
diligencia

EQRSE FIJA
NUEVA FECHA
PARA
AUDIENCIA
INICIAL EL 29
DE MAYO DE
2024 A LAS
10:30 AM .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 30
2024 3:51PM...

8
20001-33-33-
006-2021-
00203-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

CARLOS
ARTURO OLIVA
CELEDON Y
OTROS

LA
NACION/MINDEFENSA
- EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

30/04/2024
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

EQRSE
CONCEDE
RECURSO DE
APELACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 30
2024 5:39PM...
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JOSE DE LOS ANGELES CASTILLEJO CERVANTES 
Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACION/RAMA JUDICIAL Y FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2016-00217-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que los apoderados 
de la Parte Demandante y de la Parte Demandada FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, interpusieron y sustentaron de manera oportuna Recurso de Apelación 
contra la Sentencia de primera instancia de fecha Siete (07) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) que CONCEDIÓ las Pretensiones de la Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 



  
 

 
 

de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 

Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por los apoderados judiciales de la Parte Demandante y de la Parte Demandada 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, contra la Sentencia de fecha Siete (07) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024) que concedió las Pretensiones de la 
Demanda, conforme a la parte motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

 

J6/AMP/agg/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ANIBAL DUARTE GELVIS Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2018-00098-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que los apoderados 
de la Parte Demandante y de la Parte Demandada LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, interpusieron y sustentaron de 
manera oportuna Recurso de Apelación contra la Sentencia de primera instancia de 
fecha Cuatro (04) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) que CONCEDIÓ las 
Pretensiones de la Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 



  
 

 
 

de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 

Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por los apoderados judiciales de la Parte Demandante y de la Parte Demandada LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, 
contra la Sentencia de fecha Cuatro (04) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
que concedió las Pretensiones de la Demanda, conforme a la parte motiva de esta 
Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

 

J6/AMP/agg/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 



  
 

 
 

 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LENIS GISEL TOBIAS BENAVIDES 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2018-00474-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 
de la Parte Demandada, interpuso y sustento de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de primera instancia de fecha Veintitrés (23) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024) que CONCEDIÓ las Pretensiones de la 
Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 
de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 



  
 

 
 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 
Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado de la Parte Demandada, contra la Sentencia de fecha Veintitrés 
(23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) que concedió las Pretensiones de la 
Demanda, conforme a la parte motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

 

J6/AMP/agg 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ADELA ROJAS CASTILLEJO Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2019-00331-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que los apoderados 
de la Parte Demandante y de la Parte Demandada LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, interpusieron y sustentaron de 
manera oportuna Recurso de Apelación contra la Sentencia de primera instancia de 
fecha Cuatro (04) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) que CONCEDIÓ las 
Pretensiones de la Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 



  
 

 
 

de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 

Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por los apoderados judiciales de la Parte Demandante y de la Parte Demandada LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, 
contra la Sentencia de fecha Cuatro (04) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
que concedió las Pretensiones de la Demanda, conforme a la parte motiva de esta 
Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

 

J6/AMP/agg 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 



  
 

 
 

 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Treinta (30) abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FREY CAMILO HERNANDEZ PEREZ 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2019-00411-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la Parte Demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Primero (01) de marzo 
de dos mil veinticuatro (2024), que NEGÓ las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la Parte Demandante contra la Sentencia de fecha 
Primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

 

J6/AMP/agg/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Treinta (30) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIANO MEDINA BERMUDEZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 
 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00220-00 

      
 ASUNTO   
  
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
  

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte Demandada: 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 
UGPP, notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co  
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
notificacionesjudiciales@defensjuridica.gov.co  

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA en cpabogados@gmail.com  
  
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:aperpiñan@procuraduria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@defensjuridica.gov.co
mailto:cpabogados@gmail.com
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Auto Admite Demanda 
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4. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer Personería Jurídica al Doctor EDUARDO LUIS PERTUZ DEL TORO, 
identificado con C.C. No. 1.065.629.232 y T.P. No. 267.170 del C.S. de la J; como 
apoderado de la Parte Demandante. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
J6/AMP/agg 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 
 

  

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR - CESAR 

 

Valledupar, Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                MARCO ALIRIO DUARTE OLARTE 

DEMANDADO:                  COLPENSIONES 

RADICADO:                       20001-33-33-005-2021-00093-00 

 

Visto el informe secretarial, se procede a fijar nueva fecha para la Audiencia Inicial. 

 
En consecuencia, se DISPONE: 

 
1. Señalar el día Veintinueve (29) de mayo de 2024, a las 10: 30 A.M para la 
AUDIENCIA INICIAL en el proceso de la referencia. 

2. Notificar por Estado Electrónico y advertir que contra el presente auto no procede 
ningún recurso. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
J6/AMP/agg/Revisado 
 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma 
del Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO OLIVA CELEDON Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00203-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 
de la Parte Demandada, interpuso y sustento de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de primera instancia de fecha Veintitrés (23) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024) que CONCEDIÓ las Pretensiones de la 
Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 



  
 

 
 

de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 

Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado de la Parte Demandada, contra la Sentencia de fecha Veintitrés 
(23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) que concedió las Pretensiones de la 
Demanda, conforme a la parte motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

 

J6/AMP/agg 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

 


